RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001241, Ent. i. N° 326/14)


VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relativos a la contratación de la Señora Adriana Nartallo para la realización de un audiovisual de 10 minutos, un resumen de 2 o 3 minutos y un registro fotográfico sobre el proceso de implementación del Taller de Confecciones en el Centro Metropolitano de Rehabilitación Femenino;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con los antecedentes que surgen del expediente, por procedimiento de Compra Directa Nº 017/13, en el marco del Convenio de Financiamiento suscrito con la Unión Europea Nº DCI/ALA/22498, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto formuló llamado para la contratación de productora de audiovisual para cortometraje y registro fotográfico de taller de costura en el Centro Metropolitano de Rehabilitación Femenino;

2) que de conformidad con las bases remitidas, el objeto del mismo fue la contratación de una empresa productora para la realización de un audiovisual de 10 minutos, un resumen de 2 o 3 minutos y un registro fotográfico sobre el proceso de implementación del Taller de Confecciones en el Centro Metropolitano de Rehabilitación Femenino;

3) que habiéndose analizado las propuestas presentadas, resultó seleccionada la presentada por la empresa “Producciones de Hachaytiza – Adriana Nartallo Casas”;

4) que se remite Proyecto de Resolución de la OPP,  adjudicando la contratación a la empresa “Producciones de Hachaytiza – Adriana Nartallo Casas”, por un monto de $ 180.000;
5) que se remite Documento de Afectación               Nº 000005, de 8/1/14, por el monto indicado, el que se afecta con cargo al Prog. 481, Proy. 001, Obj. del Gasto 299, Financiamiento 4.3 “Donaciones y Legados recibidos del Exterior a través del BCU”;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación, tramitada por el procedimiento de Compra Directa Nº 017/13, se celebra en el marco Convenio de Financiación con la Unión Europea Nº DCI/ALA/22498;

2) que si bien se indica en los antecedentes que se trata de la contratación de una empresa en régimen de arrendamiento de servicios, en el caso la presente contratación implica un arrendamiento de obra sobre la persona física de Adriana Nartallo, no identificándose los elementos típicos del caso del arrendamiento de servicio; 
3)  que sin perjuicio de ello, en materia de contratos de obras, adquisiciones de bienes y prestación de servicios son de aplicación las normas del convenio internacional, conforme con lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;


ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto, cometiendo a la Contadora Auditora ante la Presidencia de la República, la verificación, previo al pago, que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal.

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y

3) Devolver las actuaciones. 
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